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1 - PUBLICACIONES - 
Texto no mayor de Por cada 
200 palabras pnbMcac16n Exctdente 

-- ----M- --- - -  

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc). $a 12,- $a 0,10,- la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 22,- $a oO,lo,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $a 22r 4a 0,10,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $a 12,- $a 0,10,- ,, ,, 
Edictos de Mina $a 1.2,- $a OJO,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 12,- $a o,lQ,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $a 10,- $a 0,10,- S, S, 

Posesión Vebteííal $a 22,- $a 0,10,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $a 12,- $a 0,10,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $a 22,- $a 0,W- ,, ,, 
Remates Varios $a 12,- $a OJO,- ,, ,, 
Balances $a 20,- (ocupando m L  de Y4 de PW- 

na y hasta *h 'págim), Sa.38,- 
(ojcupandb más de ?h página y 
hasta una página); más un adi- 
cional de $a 27,- en conwto  
de prueba. 

11 , SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 100,- Por ejemplar, dentro de3 mes $a 1,50,- 
Semestral $a 75,- Atrasado, más de un mes y hasea un 

año $a 2,- 
Trimestral $a 45,- Atrasadio más de un año $a 3,- 

Separata $a 4,- 

~4rtlculo 29 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas  reced den te mente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
- Las cifras se wmputarán como una sola palabra, esten formadas por -uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y cama, no serán considerados. 

LOS Jignos y abreviaturas, como por ejemplo: %, %, $, M, &, se considerarán como una 
palabra. 

Las publicaciones se efectuaran previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na 
cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "'valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que par disposici~nes legales vigentes ay5 io consignen. 

Su a r i o  

Secei6n ADMINISTRATIVA 

No 611% 21-7-83 Reglamenta utilización de fondos: provenientes de i n p -  
sos por infracciones a la Ley No 1&!2& 4CÓdigo Alirnen- 
tario Argentino) ................................... 345% 

No 6127 21-7-83 Aprueba la presente reglammta~ción del art. 19 de la - ............ Ley N? 5.5&/SO Pago por Suibrogancia 3452 
R E S O L U C I O N  

M.E. N 9 3 4 5  del 26-7-83- Autoriza a las empresas pds ionar ias  de líneas provin- 
ciales de transporte automotor de pasajeros a ajustar sus 
tarifa's ........................................... 3454 
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DECRETOS STNTETIZADOS 

M . B . S . N? 1061 del 18-7-85 - Aprueba la ;Lir . Pública N? 2/83 convocada por el Dpto . 
de 'Compras de la Direc . Gral . de Administración del Mi- 
nisterio de B . Social .............................. 

M .B. S. No 1109 del 21-7-83 -Designa al Dr . Héctor Hugo Martínez .............. 

M . B . S . No 746-D del 11-7-83 - Prorroga designación de personal dependiente d d  Hos- 
pital Dr . Joaquín Castellanos de General 'Güemes ..... 

M . B . S . No 748-D del 11-7-83 -Prorroga designación de personal dependiente de la Di- 
................................ rección Zona Oeste 

M . B . S . No 751)-D del 11-7-83 - Aprueba contratos suscriptos entre la Provincia de Salta 
............................ y diversos profesionales 

M . B . S . No 77il-0 del 14-7-83 -Aprueba contrato suscripto entre la Provincia de Salta 
y el Dr . Carlos Raúl Gutiérrez ..................... 

M . B . S . No 772~D del 14-7-83 - Designa a personal en la Direc . Zona Oeste ........ 
M . B . S . No 774-D del 15-7-83 - Aprueba d contrato suscripto entre la Provincia de Salta 

. .......................... y el Sr Eloy Angel Pinto 
M . B .S . N? 776-D del 15-7-83 - Prorroga desSgnaciones de personal dependiente de la 

................................ . Direc Zona Norte 
EDICXOS DE MINAS 
No 50176 - Eulogio Ernesto Ramallo ............................................. 
N5 5.0175 - Edogio Einesto Ramallo ............................................. 

............................................. No 50173 - Eulogio Ernesto Ramallo 

............................................. N? 50163 - Lorenzo Hilario Mealla 

LICITACIONES PUBLICAS 

. . .................. No 50171 - M.B.S. . Direc . Grd de Administrhón, Lic N? 5/83 
. ......................... N. 50091 - Universidad Nacional de Salta, Lic N? 16/83 

PRORROGA DE LICITACIQN PUBLICA 

......... No 501W - Direc . Nacional de Vialidad, de las Lic . Nros . 1.570/83 y 1571/83 

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA 

No 50168 - Casimiro Flores ..................................................... 
N4 50114 - Elina González de Palacios y iSaturio Héctor Palacios ................... 
No 50113 - Asociación de Jubilados y Pensionados de la Provincia de Salta .......... 
S U W O  ADMINISTRATIVO 
No 50178 - ChHBctor Germina1 Inda ............................................. 
AVISO ADMINISTRATIVO 

Na 50169 - Municipalidad de Hipólito Yngoyen ................................... 

Sección JUDICIAL 

N= 5017'7 . E : h s  Humiberto .................................................... 
NC 50161 . Cortez, Eloísa Ginénez de ........................................... 
N+ 50160'- Ménd'ez de Domecq. Marta , Lilia ...................................... 
N? 50149 - Gómez RicardohSucarorio de Lbpez Cross Yone y Gómez Jo's'é Luis ...... 
No 50147 . María L k e z  de Brandán ........................................... 
REMATES JUDICIALES 

N* 50174 . Por Efraín Racioippi. Juicio: Expte . N? A.34.610/82 ..................... 
N? 5015.7 - Por Osvaldo R . Chliz. Juicio: Expte . No &13.3&3/81) .................... 
No 501% 4 Por Osvaldo R . Céliz. Juicio: ExpZe . No A.36.869/82 .................... 
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EDICTQS JUDICIALES 

.................................................... N< 50166 - Pablo Bonaparte M61 
No 50164 1 Agropecuaria y Forestal Los Lapachos - Ramón Jean y Escudero José G. . . . .  3461 
N? 501612 - Maria Lola Vargas de Marcial ....................................... 3461 
NF 50158 - López Claudia Ester ................................................. 3461 

Seccci6n C O M E R C I A L  
TRANSF'IZRENCZA D E  FONDO D E  COMERCIO 
No 50167 - Mallarca Turismo ................................................... 3461 

AVISO COMERCIAL 

N? 50159 - Ingenio San Isidro S. A. ............................................. M61 

N? 50138 - M. DI. Amoblamientos Integrales S. A. para el día 11-8.83 ............... 3461 
No 50137 - Avícola Salta S. A., para el día 181-8-83 .............................. 3462 

Sección G E N E R A L  
A S A M B L E A S  

..................... N? 50170: - Asociación Odontológica Salteña, para d &a 9-8-83 3462 
No 50165 - Centro de Taximetristas, para d día 8-8-83 ............................ 3462 

.... N? 50144 - Mutual del Personal de Agua y Energía Eléctrica, para el día 30-8-83 3M3 

NC 50172 - D d  día 10-8-83 .................................................... 3463 

Secei6n ADMINISTRATIVA 
L E Y E S  

Salta, 21 de julio de 1983 
LEY N? 6126 

Ministerio de Bienestar Social 
VISTO 10 actuado en los expedientes Nos. 

53.132/80, 55.457/810 y 40.710/&0-código 66 (CO- 
rresponde 1) del Registro del Ministerio de Bie- 
nestar Social y el decreto nacional N? 877/80, 
en ejercicio de las facultades legislativas conce- 
didas por la Junta Militar. 

El Gobernadolr de la Provincia Sanciona 
y P r o d g a  con Fuerza de 

LEY: 
Artículo lo - Los ingresos provenientes de 

la aplicación de multas por infracciones a la ley 
No 18.284 (Código Alimientario Argentino-, se- 
rán considerados como cuentas de terceros, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9o de 
la ley de Contabilidad vigente y denunciados 
mensualmente ante la ~Contduría General de 
la Provincia. 

Art. 29 - El ingreso de los fondos menciona- 
dos en el artículo anterior, se centralizará en 
una cuenta bancaria especial habluilitada al efec- 
to. 

&t. 30 - Los fondos ingresados serán uti- 

lizados para d mejoramiento del Servicio de 
Bromatología, de acuerdo con los artículos 16 
y 18 de la citada ley. Los responsables del -a- 
nejo de los fondos rendirán cuenta del uso de 
los mismos a la Dirección General de Adzninis- 
tración del Ministerio de Bienestar Social, pre- 
via intervención de la Direcci6n General de 
Medio Ambiente y Medicina Fiscalizadora del 
referido Ministerio, para su posterior elevacion 
al Tribunal de Cuentas de la Provincia. 

Art. 40 - Esta ley será reglamentada en el 
término de sesenta (60) días a contar desde la 
decha de su vigencia. 

Art. 50 - La presente ley entrará en vigor 
a partir del día de su publicación en 01 Boletín 
Oficial. 

Art. 6? - Téngase por ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, pblíquese, dése al Re- 
gistro Oficial de Leyes y archívese. 

PLAZA, - Diaz - Salazar - Vidente - 
Rodh'guez 

Salta, 21 de julio de 1983 
LEY No 6127 

Secretaría General de la Gobmaco'h 
Expediente 01-34191183 

VISTO lo actuado en el expediente 01-341911 
83 y el Bcreto 'Nacional NQ 877180, en ejercicio 


























